
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha quince del mes de Mayo del 2026, 

Licitación Privada Nº 09/2.026 con encuadre en la Ley de Obras Públicas 1182K-Decreto 

Provincial Nº 494/2025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0610/2.026, 

iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios Contratación de Servicios por Obras: 

“Construcción Obra Nueva-Dirección de Conservación”, según memoria descriptiva. 

Plazo de Ejecución: cinco (5) meses.-------------------------------------------------------------- 

1°). DESESTIMAR a las firmas comerciales VIDAL Y ZENING S.R.L. CUIT Nº 30-

60959973-8 y FIEL S.A. CUIT Nº 30-71017156-0 conforme Artículo Nº 28 inc. a) y j) de 

la Ley de Obras Públicas Nº 1182K.--------------------------------------------------------------- 

2º). PREADJUDICAR la Licitación Privada Nº 9/2026, por mejor oferta económica y 

cumplir con lo solicitado en las Cláusulas Particulares y normas vigentes, a la firma 

comercial CHACOBRAS S.A. CUIT Nº 30-57897400-4 con domicilio legal en calle 

Carlos Pellegrini Nº 1073-4b de la ciudad de Resistencia, Chaco, por un monto total de 

Pesos Seiscientos Sesenta y Seis Millones Novecientos Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos 

Cuarenta y Ocho con 60/100 Ctvos. ($ 666.963.448,60); Forma de pago: Conforme al 

Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, en un todo de acuerdo a las 

condiciones del llamado y aceptadas por el oferente.------------------------------------------- 

 

 

 

 

 




